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INFORME RADICACIÓN MEMORIAL OFICINA DE REPARTO RV: SOLICITUD CERTIFICAR QUE LA
DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE ASAMBLEA SE RADICÓ EL 20 DE MAYO DE 2024

Desde Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Fecha Vie 13/12/2024 18:31
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>;

CAD GHA <cad@gha.com.co>

1 archivo adjunto (6 MB)
MEMORIAL SOLICITA CERTIFICAR FECHA DE RADICACIÓN.pdf;

Juzgado:  JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Demandante: AXA COLPATRA SEGUROS S.A.
Demandado: EDIFICIO SANTA MÓNICA CENTRAL-PH  

CaseTracking:22810

Es�mada Área de informes: 

Por medio del presente informo que el día 06 de diciembre de 2024 se radicó memorial solicitando a la
oficina de reparto de Cali que cer�fique que la demanda de impugnación de actos de asamblea se radicó
el 20 de mayo de 2024. 

1. Memorial. 
2. Respec�vo correo 

Equipo CAD: Favor cargar las piezas, 

Cordialmente,

Mariana Rubio Sandoval
Judicante Auxiliar Jurídico

Email: mrubio@gha.com.co |  304 396 5254
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Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: viernes, 6 de diciembre de 2024 6:31 p. m.
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>;
Informes GHA <informes@gha.com.co>; Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Daisy Carolina López
Romero <dclopez@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD CERTIFICAR QUE LA DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE ASAMBLEA SE
RADICÓ EL 20 DE MAYO DE 2024
 
Es�mada Mariana, muy buenas tardes,
 
Amablemente acuso recibido. Porfa recuerda reportar la actuación y solicitar al CAD cargar las piezas.
 
Muchas gracias, siempre cordial,    

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Enviado: viernes, 6 de diciembre de 2024 18:08
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Daisy Carolina López Romero
<dclopez@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD CERTIFICAR QUE LA DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE ASAMBLEA SE RADICÓ
EL 20 DE MAYO DE 2024
 
Buenas tardes, es�madas doctoras. 

Amablemente remito para su conocimiento. 

Cordialmente,
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De: Camila Or�z <camilaor�z2797@gmail.com>
Enviado: viernes, 6 de diciembre de 2024 4:52 p. m.
Para: repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD CERTIFICAR QUE LA DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE ASAMBLEA SE RADICÓ
EL 20 DE MAYO DE 2024
 
Señores
OFICINA DE REPARTO DE CALI 
repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.      S.      D.
 
PROCESO: PROCESO VERBAL- IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE ASAMBLEA

DEMANDANTES: AXA COLPATRA SEGUROS S.A.
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DEMANDADOS: EDIFICIO SANTA MÓNICA CENTRAL-PH
  
ASUNTO: SOLICITUD CERTIFICAR  QUE LA DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE

ASAMBLEA SE RADICÓ EL 20 DE MAYO DE 2024
 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C, iden�ficada con la Cédula
de Ciudadanía No. 1.016.094.369 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, con dirección electrónica
registrada en el SIRNA camilaor�z2797@gmail.com , portadora de la TP. No. 347.291 del Consejo
Superior de la Judicatura actuando en nombre y representación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
sociedad legalmente cons�tuida, con NIT 860.002.194-6, domicilio en Bogotá, y dirección electrónica
no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co, en mi calidad de apoderada especial de esa compañía para
presentar en su nombre la demanda de impugnación de actos de asamblea en contra de la persona
jurídica Edificio Santa Mónica PH, tal como se acredita con el poder especial, la demanda respec�va, el
correo o mensaje de datos mediante el cual se radicó y los cer�ficados de existencia y representación
legal respec�vos previamente allegados al Despacho, de manera respetuosa informo al Despacho los
derechos de pe�ción elevados ante la Oficina de Reparto de Cali y el Centro de Documentación Judicial
“CENDOJ” y sus respec�vas respuestas respecto la demanda presentada el 20 de mayo de 2024, que
corresponde al mismo escrito radicado en una nueva oportunidad los días 18 de noviembre y 02 de
diciembre de 2024, tal como se puntualiza en el memorial que se adjunta en formato pdf. 

Cordialmente,

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
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